RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009575, Ent. N° 3725/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública N° H4A03300 para la realización de obras para atención de urgencias, mantenimiento, reposición, recuperación y toma de reservas y mejoramiento de las redes de acceso en el interior del país; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 2216/14 de fecha 8/12/14 se adjudicó a Cietel S.A. (zonas Centro, Norte, Este y Oeste), de acuerdo con el siguiente detalle:

	Zona 1 – Centro
	 $ 38:670.000

	Zona 2 – Oeste 
	$ 24:450.000

	Zona 3 – Norte
	$ 25:100.000

	Zona 4 – Este
	$ 33: 080.000

	Subtotal
	$ 121:300.000

	IVA 22 %
	$ 26:686.000

	Monto total Máximo a Adjudicar (Leyes Sociales, Complemento de Cuota Mutual e IVA incluidos)
	$ 147:986.000


2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/1/15, acordó observar el gasto, en razón de que:
2.1)  los Artículos 6.4 y 6.7 del Pliego de Condiciones  Particulares, en cuanto establecen que el oferente debe incluir en su oferta  documentos que refieren a condiciones formales de contratar al momento de la apertura, vulneran el Artículo 48 del TOCAF, el cual dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario; y

2.2) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable en el Ejercicio 2015.

Asimismo se señaló a la Administración que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19/5/14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso; y que la exigencia de la presentación del certificado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para acreditar que las empresas no registran sanciones pendientes por infracciones a la Ley 18.516, prevista en el Artículo 6.4 del Pliego de Condiciones Particulares, es innecesaria en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores;

3) que por Resolución  Nº 745/15 de fecha 19/5/15, el Directorio dispuso la reiteración del gasto, expresando que resulta necesario contar con la presente contratación con el objetivo de que las redes mantengan la calidad necesaria para la prestación de los servicios de datos que se brindan a los clientes así como la capacidad para la prestación de nuevos servicios;

4) que con fecha 26/5/15, el Contador Delegado intervino por reiteración;

CONSIDERANDO:  que la argumentación esgrimida no guarda relación con las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14/1/15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones.
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